
 
 

 
 

    
 

PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES 2023-2024 
 

INFORMACIÓN PARA VISITANTES EXTRANJEROS SOBRE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE 

 

Cargos sujetos 
a elección 

 

• Número total de diputados locales, especificando cuántos de mayoría relativa y 
cuántos de representación proporcional:  
 

Total 35 

Mayoría relativa (MR) 42* 

Representación proporcional (RP) 14 

 

• Número total de municipios, especificando totales de presidentes municipales, así 
como miembros del ayuntamiento:  
 

Total de municipios 13 

Presidencias municipales 26* 

Regidurías MR 138* 

Sindicaturas MR 30* 

Regidurías RP 41 

Sindicaturas RP 13 

 

• Número total de Juntas Municipales, especificando totales de presidentes de juntas 
municipales, así como miembros de la junta muncipal: 

 

Total de Juntas municipales 22 

Presidencias de Juntas municipales 44* 

Regidurías MR 132* 

Sindicaturas MR 44* 

Regidurías RP 22 

 
*Estos cargos se eligen por fórmula (incluyen propietarios/as y suplentes). 
 

Número de 
electores 

 

Total de electores 694,002* 

Mujeres 354,392 

Hombres 339,610 

No binario 0 

 
*Al 29 de febrero del 2024.  
 



 
 

 
 

    
 

Características 
de los órganos 
electorales del 

estado 

Nombre de la autoridad electoral administrativa estatal: Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 

• Dirección de la página de Internet: https://www.ieec.org.mx/ 

• Número de consejos: 1 Consejo General, 21 Consejos Electorales Distritales y 4 
Consejos Electorales Municipales. 

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de consejerías 6 

Mujeres 3 

Hombres 3 

Representaciones partidistas 11 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección:  
Establecidas en el artículo 104 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y en los artículos 242 y 250 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. 

 
Nombre de la autoridad electoral jurisdiccional estatal: Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche 

• Dirección de la página de Internet: https://teec.org.mx/web  

• Número de salas: 1 pleno, sin salas 

• Integración del máximo órgano de dirección:  
 

Total de magistraturas 3 

Mujeres 2 

Hombres 1 

 

• Principales atribuciones en el marco de la elección: 
Establecidas en el artículo 111 de la LEGIPE; artículo 623 de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

 

https://www.ieec.org.mx/
https://teec.org.mx/web


 
 

 
 

    
 

Partidos y, de 
ser el caso, 
candidatos 

independientes 
que contienden 
en la elección 

 

• Partidos políticos con registro nacional: 
 

Nombre Logo 

Partido Acción Nacional 
 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Partido de la Revolución Democrática 
 

Partido del Trabajo 
 

Partido Verde Ecologista de México 
 

Movimiento Ciudadano 
 

Morena 
 

 

• Partidos políticos con registro local: 
 

Nombre Logo 

Partido Encuentro Solidario Campeche 
 

Campeche Libre 
 

Espacio Democrático de Campeche 
 

Movimiento Laborista Campeche 
 

 

• Candidaturas independientes: 
El plazo para la aprobación de candidaturas es el 13 de abril de 2024, por lo que a 
la fecha no se cuenta con candidaturas independientes registradas, por lo que se 
proporciona la información de la y el Aspirante a candidatura independientes que 
obtuvieron el porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido y podrían obtener su 
registro: 

 

Total de Aspirantes a candidaturas independientes 2 

Mujeres 1 

Hombres 1 
 



 
 

 
 

    
 

Prerrogativas 
para partidos y 
candidatos  

Fiinanciamiento Público para los Partidos Políticos con Acreditación y Registro ante 
el Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en su caso, Candidaturas 
Independientes 
 
Con fundamento en la Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche,    Artículos 99, 100  y 225, el Consejo General del Instituto electoral del Estado 
de Campeche, mediante Acuerdo CG/009/2024 de fecha 29 de enero 2024 aprobó el 
financiamiento público a otorgarse a los Partidos Políticos con acreditación y registro ante el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en su caso, Candidaturas Independientes para 
el ejercicio fiscal 2024, de la siguiente manera:  
 
 

 
 
 
 

ART.99-I ART.99-II ART.99-III ART.99-IV ART.99-V ART-100 SUMA

IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE IMPORTE

PAN 5,241,904$   1,572,571$    90,860$      576,704$    576,704$    -$                  8,058,743$    

PRI 12,894,796$ 3,868,439$    320,447$    576,704$    576,704$    -$                  18,237,090$  

PRD -$                    278,234$       37,941$      576,704$    576,704$    927,447$    2,397,030$    

PT -$                    278,234$       37,941$      576,704$    576,704$    927,447$    2,397,030$    

PVEM -$                    278,234$       37,941$      576,704$    576,704$    927,447$    2,397,030$    

MOVIMIENTO 

CIUDADANO
11,922,178$ 3,576,653$    291,269$    576,704$    576,704$    -$                  16,943,508$  

MORENA 16,313,488$ 4,894,046$    423,008$    576,704$    576,704$    -$                  22,783,950$  

ENCUENTRO SOLIDARIO 

CAMPECHE
-$                    278,234$       37,941$      576,704$    576,704$    927,447$    2,397,030$    

CAMPECHE LIBRE -$                    278,234$       37,941$      576,704$    576,704$    927,447$    2,397,030$    

EDC -$                    278,234$       37,941$      576,704$    576,704$    927,447$    2,397,030$    

MLC -$                    278,234$       37,941$      576,704$    576,704$    927,447$    2,397,030$    

46,372,366$ 15,859,347$ 1,391,171$ 6,343,744$ 6,343,744$ 6,492,129$ 82,802,501$  

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE

DISTRIBUCIÓN DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 2024

PARTIDOS POLITICOS



 
 

 
 

    
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Límites de financiamiento privado de las aportaciones que realicen las 
precandidaturas y las candidaturas para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-
2024. 
Para el caso de las aportaciones de las personas candidatas y las precandidatas durante los 
procesos electorales el financiamiento privado se ajustará al límite anual del diez por ciento 
del tope de gasto para la elección de Gubernatura inmediata anterior, para ser utilizadas en 
las campañas de sus candidaturas; de conformidad con el artículo 104, fracción II, de la Ley 
de Instituciones, en correlación con el artículo 56, numeral 2, inciso b), de la Ley General de 
Partidos Políticos y el artículo 104, numeral 5 del Reglamento de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral. 
Que de Conformidad con el Acuerdo CG/074/2023 de fecha 29 de diciembre del 2023, el 
Consejo General del Instituto del Estado de Campeche aprobó la determinación de los límites 
de financiamiento privado que podrán recibir los Partidos Políticos de sus Precandidaturas, 
Candidaturas y Simpatizantes en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 y el 
Ejercicio Fiscal 2024, según  lo siguiente: 
 
PRIMERO: Se aprueba la cantidad de $2,361,657.73 (SON: DOS MILLONES, 
TRESCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON SETENTA 
Y TRES 73/100 M.N.), como el límite de las aportaciones que el conjunto de las 
precandidaturas y las candidaturas que podrá recibir cada Partido Político acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2023-2024 con motivo del Proceso Electoral Estatal Ordinario, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 104, fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y en correlación con el punto SEXTO del Acuerdo 
INE/CG592/2023, lo anterior para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba la cantidad de $2,361,657.73 (SON: DOS MILLONES, 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL, SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 73/100 
M.N.), como el límite anual del financiamiento privado para el caso de aportaciones, que por 
concepto de simpatizantes, podrá recibir cada Partido Político acreditado ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el año 2024, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 104 fracción II, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; y en correlación con el punto SEXTO del Acuerdo 

FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA 

GASTOS DE CAMPAÑA

(30% DEL FINANCIAMIENTO PUBLICO 

ORDINARIO 2024)

278,234$                                                   

278,234$                                                   

278,234$                                                   

 $                                                   834,702 

 CANDIDATURAS INDEPENDIENTES

CONJUNTO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES A DIPUTACIONES

CONJUNTO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTE A AYUNTAMIENTOS

CONJUNTO DE CANDIDATURAS 

INDEPENDIENTES A JUNTAS MUNICIPALES

TOTAL

83,637,199$  TOTAL



 
 

 
 

    
 

INE/CG592/2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba la cantidad de $2,361,657.73 (SON: DOS MILLONES, 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL, SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 73/100 
M.N.), como el límite individual anual del financiamiento privado para el caso de aportaciones, 
que por concepto de simpatizantes, podrá recibir cada Partido Político acreditado ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, durante el año 2024, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 104 fracción IV, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y en correlación con el punto SEXTO 
del Acuerdo INE/CG592/2023; lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 

Otras prerrogativas 
Ley Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en su Artículo 94, 
establece que conforme a lo señalado en el artículo 41 de la Constitución Federal, 
corresponde al Instituto Nacional la administración de los tiempos del Estado para fines 
electorales, en los términos previstos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Así mismo dicha Ley señala en su Artículo 95 fracción I, que los partidos políticos tiene 
derecho al acceso a radio y televisión en los términos establecidos en la Constitución Federal, 
en la Ley General de Instituciones, en la Ley General de Partidos y en la Constitución Estatal. 
 



 
 

 
 

    
 

Participación 
de grupos 

específicos 

• Paridad de género en la postulación de candidaturas: Se han implementado Acciones 
Afirmativas en materia de paridad de género, plasmadas en los Lineamientos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche para el registro de candidaturas a cargos de elección 
popular para el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, para así garantizar la 
paridad horizontal, vertical y la acción afirmativa cuando registren un número impar. 

 

• Acción afirmativa para personas indígenas: En las elecciones de Diputaciones 
Locales, Ayuntamientos y Juntas Municipales, los partidos políticos tendrán la obligación 
de registrar candidaturas de personas indígenas, para la postulación por el principio de 
mayoría relativa y por el principio de representación proporcional de la siguiente manera:  

 

Elección Acción afirmativa 

Diputaciones locales 
2 fórmulas de MR y 2 candidaturas de RP en cualquiera 
de los 13 Distritos considerados indígenas. 

Ayuntamientos 
2 fórmulas de MR y 2 candidaturas de RP en cualquiera 
de los 9 Municipios considerados indígenas. 

Juntas Municipales 
2 fórmulas de MR y 1 candidatura de RP en cualquiera 
de las 17 Secciones Municipales consideradas 
indígenas. 

 

• Acción afirmativa para personas con discapacidad: Los partidos políticos tendrán la 
obligación de registrar en las elecciones de Diputaciones Locales, Ayuntamientos y 
Juntas Municipales, candidaturas de personas con discapacidad por el principio de 
mayoría relativa y por el principio de representación proporcional de la siguiente manera: 
 

Elección Acción afirmativa 

Diputaciones locales 
1 fórmula de MR y 1 candidatura de RP en cualquiera de 
los 21 Distritos. 

Ayuntamientos 
1 fórmula de MR y 1 candidatura de RP en cualquiera de 
los 13 Municipios. 

Juntas Municipales 
1 fórmula de MR y 1 candidatura de RP en cualquiera de 
las 22 Secciones Municipales. 

 

• Acción afirmativa para personas jóvenes: Los partidos políticos tendrán la obligación 
de registrar en las elecciones de Diputaciones Locales, Ayuntamientos y Juntas 
Municipales, candidaturas de personas jóvenes por el principio de mayoría relativa y por 
el principio de representación proporcional de la siguiente manera: 
 

Elección Acción afirmativa 

Diputaciones locales 
1 fórmula de MR y 1 candidatura de RP en cualquiera de 
los 21 Distritos. 

Ayuntamientos 
1 fórmula de MR y 1 candidatura de RP en cualquiera de 
los 13 Municipios. 

Juntas Municipales 
1 fórmula de MR y 1 candidatura de RP en cualquiera de 
las 22 Secciones Municipales. 

 



 
 

 
 

    
 

• Acción afirmativa para personas de la población LGBTTTIQ+: Los partidos políticos 
tendrán la obligación de registrar en las elecciones de Diputaciones Locales, 
Ayuntamientos y Juntas Municipales, candidaturas de personas de la población 
LGBTTTIQ+ por el principio de mayoría relativa o por el principio de representación 
proporcional de la siguiente manera: 
 

Elección Acción afirmativa 

Diputaciones locales 
1 fórmula de MR o 1 candidatura de RP en cualquiera 
de los 21 Distritos. 

Ayuntamientos 
1 fórmula de MR o 1 candidatura de RP en cualquiera 
de los 13 Municipios. 

Juntas Municipales 
1 fórmula de MR o 1 candidatura de RP en cualquiera 
de las 22 Secciones Municipales. 

 
 
 

Resolución de 
controversias 

• Primera instancia para atender procedimientos: Tribunal Electoral de Estado de 
Campeche.  

• Segunda instancia para atender procedimientos: Sala Regional Xalapa.  

• De ser el caso, instancias subsecuentes instancia para atender procedimientos: 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

 

Poder 
Ejecutivo del 

estado 

Titular 
Partido o coalición 

Rutilio Cruz Escandón Cadenas 
Coalición PT-Morena-PES 

Periodo en el cargo Del 8 de diciembre de 2018 al 7 de diciembre de 2024.  

 

Características de la más reciente elección a la gubernatura estatal 

• Fecha: 6 de junio de 2021 

• Participación: 62.8465% 

• Resultados:  
 

  

COALICIÓN 
PAN PRI-

PRD 

COALICIÓN 
PT MORENA 

PVEM MC PES RSP FXM 

 

 

 

 

   
Total  129,120 139,503 3,289 133,627 2,912 2,401 1,290 

Porcentaje 
votación 

30.7219% 33.1924% 0.7826% 31.7943% 0.6929% 0.5713% 0.3069% 

 

 



 
 

 
 

    
 

Poder 
Legislativo del 

estado 

 
 

Conformación actual por 
partidos e independientes 

Total: 35 
Morena: 16 
Movimiento Ciudadano: 9 
Partido Revolucionario Institucional: 8 
Partido Acción Nacional: 2 

Mujeres 20 

Hombres 15 

Periodo de la actual legislatura 1 de octubre de 2021 al 30 de septiembre de 2024.  

Características de la más reciente elección a la legislatura estatal 

• Fecha: 6 de junio de 2021 

• Participación: 63.1112% 

• Resultados  
 

          

PAN PRI PRD PT PVEM MC MORENA PES RSP FXM 

20373 108759 5041 9726 8515 97526 148243 3862 5461 3293 

4.8271% 25.7689% 1.1944% 2.3044% 2.0175% 
23.1074

% 
35.1240% 0.9150% 1.2939% 0.7802% 

 

Constitución 

https://www.ieec.org.mx/transparencia/doctos/art74/i/constitucion/local.pdf  
 
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/175-
constitucion-politica-del-estado-de-camp  
  

Legislación 
electoral 

https://www.ieec.org.mx/transparencia/doctos/art74/i/leyes/local/ley_de_instituciones_y_pro
cedimientos_electorales_2023.pdf  

 
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/289-ley-
de-instituciones-y-procedimientos-electorales-del-estado-de-campeche 

 

https://www.ieec.org.mx/transparencia/doctos/art74/i/constitucion/local.pdf
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/175-constitucion-politica-del-estado-de-camp
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/175-constitucion-politica-del-estado-de-camp
https://www.ieec.org.mx/transparencia/doctos/art74/i/leyes/local/ley_de_instituciones_y_procedimientos_electorales_2023.pdf
https://www.ieec.org.mx/transparencia/doctos/art74/i/leyes/local/ley_de_instituciones_y_procedimientos_electorales_2023.pdf
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/289-ley-de-instituciones-y-procedimientos-electorales-del-estado-de-campeche
https://legislacion.congresocam.gob.mx/index.php/leyes-focalizadas/anticorrupcion/289-ley-de-instituciones-y-procedimientos-electorales-del-estado-de-campeche

